
La propuesta de Ges�ón Integrada del 

Recurso Hídrico (GIRH) y Calidad del Agua 

para uso poblacional propone que su 

desarrollo, se realice a par�r de: 

Ø Una  del recurso, distribución equita�va

d o n d e  t o d o s  p u e d a n  t e n e r  l a 

oportunidad de acceder al mismo y la 

retribución económica este de acuerdo 

al consumo y al �po de uso.

Ø La , donde conservación del recurso

exista el compromiso del cuidado 

sostenido de las cuencas productoras de 

agua; así como, de la recarga de los 

acuíferos.

Ø Un , a través del uso eficiente del recurso

incremento del beneficio por unidad de 

volumen, reduciendo al máximo las 

p é r d i d a s  e n  l o s  s i s t e m a s  d e 

abastecimiento y en el uso del mismo.

Ø para su Garan�zar la calidad del agua 

consumo, evitando toda forma de 

contaminación de las fuentes, de los 

sistemas de abastecimiento, de los 

puntos de servicio y de la evacuación de 

las aguas residuales. 
LA PROPUESTA

 

RUTA DEL APRENDIZAJE PARA LA COBERTURA TOTAL PARA SIEMPRE
 

GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO Y 
CALIDAD DE AGUA PARA USO POBLACIONAL

4



 

 

Desarrollar capacidades de los 

actores de la cuenca, con énfasis en 

las organizaciones comunitarias de 

servicios de agua y saneamiento, 

p a ra  l a  y  l a g o b e r n a b i l i d a d  

seguridad hídrica del recurso, en 

términos de can�dad, calidad y 

acceso, de las actuales y futuras 

generaciones.

RESULTADOS ESPERADOS

   1. El municipio 
cuente con un 
inventario de 

recursos hídricos

    2. Las JASS 
cuenten con un plan 
de conservación de 
las fuentes de sus 

sistemas de agua de 
uso poblacional

  3. Las JASS 
cuentan con sus 

Planes de Control 
de Calidad (PCC) 
del agua de los 

SAP 

   4. Las JASS 
hagan monitoreo 
de los caudales de 

sus fuentes de 
agua

   5. Las JASS 
hagan monitoreo 
de la calidad del 

agua que 
abastecen a la 

población

  6. La 
formalización del 
servicio de agua a 

través de:

A través de:
-  R e g i s t r o  d e  l a  J A S S  e n  l a 

Municipalidad
-  Registro de los derechos de uso 

agua en la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA)

-  Registro de los SAP en la Dirección 
Regional de Salud (DIRESA)

JASS: Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento

SA P :  S i s te m a  d e  A g u a 
Potable

Ø
Ø

Ø Ø

Ø
Ø

Mz A – Lote 19
Urbanización Las Flores.

Distrito Víctor Larco | Trujillo.
Teléfono (51-44) 40-7869

Edificio 22 – Dpto 401
Urbanización Fonavi II.

Distrito Cajamarca | Cajamarca.
Teléfono (51-76) 36-6091

OFICINA TRUJILLO OFICINA CAJAMARCA

¿Qué buscamos con la propuesta?

 

 

Peru@waterforpeople.org

www.waterforpeople.org/peru 

Water For People - Perú 
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